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s innegable que a partir de la segunda mitad de
la década de 1990, investigadores tanto
académicos como no académicos, han iniciado

una distinta etapa de estudio e interpretación en torno a
la invasión norteamericana a México, generando lo que
podría ser una nueva historiografía regional de esa guerra.
Levantando el velo, –como lo describió muy acerta-
damente el reconocido profesor de historia de la
Universidad Autónoma de Nuevo León, Miguel Ángel
González Quiroga–, sobre esa etapa desconocida en
nuestras historias regionales.

Sin embargo, la diversidad y complejidad de sus
protagonistas y en ocasiones la diferencia del idioma
son elementos que intrincan aún más la complicada
tarea de la investigación en este tema. Como una muestra
de lo complejo que constituye la búsqueda de sus fuentes
primarias ampliamente dispersas y diseminadas en
ambos lados de la frontera, a continuación presentamos
una selección de siete interesantes documentos.

El primero proviene del Archivo Histórico Municipal de
Monterrey, del Fondo Guerra México-Estados Unidos.
En este documento, dirigido al Vicario Capitular y
Gobernador de la Mitra el 4 de junio de 1846, 42 jóvenes
estudiantes del Seminario de Monterrey solictan permiso
para “servir a la patria” como soldados. En conocimiento
de que el Ejército norteamericano se encuentra ya en
Matamoros, pero sobre todo, conscientes de que en esos
momentos “todo mexicano” debe empuñar un fusil, los
seminaristas piden que se les instruya en la disciplina
militar. Debemos recalcar que esta solicitud fue hecha
dos semanas antes de que la Asamblea Departamental
del Estado de Nuevo León decidiera llamar a filas a todos
los hombres de 18 a 50 años para la defensa del país;
reclutamiento del cual estaban excluidos eclesiásticos
y sirvientes. También es interesante señalar que el escrito
de los seminaristas constituye una prueba documental
de que en Monterrey ya existía una élite con una “ideología
nacionalista”.

El segundo documento es una muy interesante carta,

escrita por un soldado norteamericano perteneciente al
Primer Regimiento Montado de Texas, unidad mejor
conocida como los “Texas Rangers”. Samuel C. Reid
escribió esta misiva a su padre desde Cerralvo, justo en
el momento en que estaba listo para montar su caballo
“en ruta para Monterrey”. A diferencia del concepto
estereotipado por la literatura del típico soldado de Texas,
Samuel Reid era un culto abogado de Nueva Orleáns
que se había enrolado en la compañía de exploradores
del legendario capitán Ben McCulloch. “Nuestra
compañía va a la vanguardia para preparar y explorar el
camino” escribió en esta carta el entonces joven abogado
de 27 años de edad. Después de la guerra, Reid sería
popularmente conocido en los Estados Unidos gracias
a su libro de memorias: The Scouting Expeditions of
McCulloch´s Texas Rangers, publicado en 1848 y
considerada una de las mejores narrativas de la campaña
del general Zachary Taylor en el norte de México. En la
actualidad los escritos de Samuel Reid, de donde
proviene esta carta, se encuentran en la sección de
manuscritos de la Biblioteca del Congreso, en la capital
de los Estados Unidos, Washington, D.C.

El siguiente en nuestro orden de aparición, constituye
un documento muy especial, ya que representa una carta
escrita durante la batalla de Monterrey, una clase de
material pocas veces conservado y encontrado en
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archivos o colecciones. Con fecha del 23 de septiembre
de 1846, el tercer día de lucha en la ciudad, fue firmada
por un oficial nortemericano desde el “campamento
cerca de Monterrey”. Su autor, el teniente Israel Bush
Richardson, era un miembro del Tercer Regimiento de
Infantería del Ejército regular de los Estados Unidos y un
graduado de la Academia Militar de West Point.
Compuesta de dos hojas escritas por ambos lados, la
misiva está llena de descripciones y detalles del combate,
pero sobre todo, es altamente emotiva y vivencial. “Es
casi imposible de ver como alguno de nosotros
escapamos –escribió el teniente Richardson– cinco
oficiales muertos y dos heridos de un total de 12, es una
gran destrucción.” Richardson finalmente sobrevivió al
combate en Monterrey y a la guerra con México; pero
sólo para encontrar la muerte en otro campo de batalla

durante la Guerra Civil norteamericana
16 años después, en 1862, en Antietam:
“El día más sangriento de la guerra”. Este
valioso documento que se presenta aquí
fue adquirido, junto con un grupo de
cartas de la Guerra México-Americana,
en una subasta filatélica en los Estados
Unidos y hoy pertenece a la colección
privada de Bertha Villarreal de Be-
navides.

El cuarto y el quinto documento representan dos breves
cartas fechadas en los días inmediatamente posteriores
a la batalla de Monterrey. Escritas tanto en Monterrey
como en Saltillo, aparecieron publicadas en el periódico
El Monitor Republicano de la ciudad de México, el 13 de
octubre y 18 de octubre de 1846, repectivamente. Aún a
pesar de su carácter anónimo y de que son evidentemente
extractos de textos más amplios, estas misivas no
pierden su valor documental ya que revelan la trágica
situación a la que los ciudadanos comunes y corrientes
vivieron y tuvieron que enfrentar durante el tiempo que
duró la ocupación del Ejército americano en México. El

propio Monitor
R e p u b l i c a n o
publicó: “En es-
tos párrafos se
verá el estado
en que se en-
cuentran aque-
llas desgracia-
das poblaciones, presas del más desenfrenado vandalis-
mo”. Es importante aclarar que los comentarios de la
primera carta, fechada el 26 de septiembre de 1846,
hacen obvia referencia a la ciudad de Monterrey por uno
de sus habitantes que huyó y escribió desde Saltillo.
Después de 157 años de su primera publicación, estos
testimonios vuelven a la luz, gracias a la perservación de
copias de El Monitor Republicano en la Hemeroteca
Nacional de la Ciudad de México.

Los últimos dos documentos que presentamos
corresponden a la etapa que siguió a la conclusión de la
guerra más desastrosa de la historia de México. Etapa
que podríamos llamar del recuento de los daños. El 2 de
febrero de 1848 representantes de México y los Estados
Unidos firmaron el Tratado de Guadalupe-Hidalgo.
Convenio mediante el cual México cedió 110 mil leguas
cuadradas de su territorio, el equivalente a dos millones
378 mil kilómetros cuadrados (lo que en la actualidad
son los estados norteamericanos de California, Nevada
y Utha, y parte de Arizona, Nuevo México, Colorado y

Wyoming). Por su parte los Estados Unidos
pagó una compensación de 15 milones
de dólares. Casi tres años después de que
los últimos soldados norteamericanos
abandonaran el país, el Gobierno del
Estado de Nuevo León publicó una circular
en la que por orden del presidente Mariano
Arista, se ponía en conocimiento de la
población que todos los daños y
“perjuicios” causados a los habitantes de
este Estado “por las fuerzas americanas
durante el tiempo de la invasión” fueran
manifestados con toda claridad para
establecer expedientes y “el monto del

perjuicio”. Es curioso notar que en la misma circular se
hace un llamado a los encargados de formar dichos
expedientes para “desechar toda exageración, y se obre
con la mayor prudencia”. En el séptimo y último
documento un ciudadano de Monterrey responde (como
decenas más también lo hicieron) a “los avisos que hay
fijados en las esquinas de los parajes más públicos del
Comercio de esta Ciudad” y establece un inventario de
sus propiedades que sufrieron a consecuencia de la
guerra. Ambos documentos originales están guardados
en el Archivo Histórico Municipal de Monterrey, en el
Fondo Guerra México-Estados Unidos.
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El vicario capitular y Gob. de esta sagrada mitra

Uno de los deberes más sagrados que tiene el hombre que vive en sociedad

es el de defender en cuanto le sea posible su libertad e independencia: este

sentimiento tan natural, este instinto es tan noble que ha sido siempre el

principio de las grandes acciones en el cual hoy ha impulsado a los que

suscribimos a pedir a Ud. se sirva acordarnos su permiso para presentarnos

a la autoridad competente a manifestar nuestros ardientes deseos de servir

a la patria como soldados, si llegara el caso de que los enemigos avancen

hacia esta población. El fin que nos proponemos no es desertar de ningún

modo a la honrosa carrera a que estamos dedicados, sólo si por designio

del Sr. Gobernador se nos comunica a instruir en la disciplina militar,

nombrándonos al efecto un oficial de conocimiento que venga al seminario

cada ocho días a darnos una academia.

Ahora es tiempo, Sr., de los grandes sacrificios: nuestra religión, nuestro

honor, nuestro bienestar, todo está comprometido y para salvar objetos tan

preciados es necesario que todos los mexicanos empuñemos las armas con

intrepidez, el no hacerlo, sería dar una prueba de nuestra degradación y

aparecer a la faz del mundo como unos seres pusilámines y envilecidos por

estos notorios motivos, expresamos que Ud. lejos de considerar
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este paso como perjudicial o sedicioso le dará su justa aprobación

otorgándonos el permiso que respetuosa y encarecidamente le pedimos

para lograr los fines antes indicados.

Seminario de Monterrey, 4 de junio de 1846.

Tomás Flores, Lorenzo de León, Miguel de la Fuente, Tomás C. Pacheco,

Juan Antonio Rodríguez, Pedro Garza Falcón, Manuel Flores, Ignacio

Galindo, Francisco Echartea, Anastacio García, Luis de la Garza, Encarnación

Leal, Luis Elozúa, Manuel Barboza, Marcos Rodríguez, Antonio Leal, Fran-

cisco Valles, Melchor Guzmán, Francisco García, Antonio Guzmán, Andrés

Lozano, Rodríguez Leal, Felipe de la Garza y Garza, Simón de la Garza

Melo, Antonio Gómez, Viviano de la Piña, Melitón Polanco, Jacinto

Ramírez, Ambrocio García Dávila, Pedro Garza Cavazos, Antonio de la Garza

y Garza, Tomás Treviño, José María de la Ascención García, Ambrocio

Ramírez, Juan N. Cavazos, Julio Martínez, Juan Francisco León, Antonio

Sepúlveda, Crisóforo Guerra, Domingo Guzmán, Mariano García, José

Esteban García Dávila, Gob. Eclesiástico Ece. de Monterrey.

Vistos con particular satisfacción los patrióticos sentimientos manifestados

en la antecedente representación por los jóvenes seminaristas, se les

acuerda la licencia que solicitan para ministrar del Es Gob. de este

departamento el loable objeto que se han propuesto. El vicario capitular

del Obispado así lo decretó y firmó.

Lov.- José Antonio de la Garza, Srio.
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Serralvo. México. 12 de septiembre 1846.

Querido padre.-

Tengo justo el tiempo para decir que el cuerpo principal del ejército ha

llegado.- El General Taylor ha arribado aquí - y estoy listo para montar

mi caballo en ruta para Monterrey.-

El escuadrón de Dragones, los pioneros y nuestra compañía van a la

vanguardia para preparar y explorar el camino - La 1ª División bajo el

comando del Brigadier General Twiggs parte mañana - Estamos seguros

que va a ver combate - Marina es un pequeño lugar en las montañas,

alrededor de 45 millas de este sitio, está fortificado y atrincherado con

5,000 hombres - Este es un paso en las montañas y un raro deporte es

esperado - En Monterrey hay alrededor de 10,000 tropas al mando de

Ampudia.- Tú pronto escucharás de mí de nuevo en Monterrey de donde

recibirás una larga carta sobre todos los eventos y hechos. Adiós. Envía

mi cariño a todos.

Afectuosamente

Samuel C. Reid
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Campamento cerca de Monterey,

Septiembre 23, 1846

Querido Padre,

Monterey es casi nuestro ahora, pero después de un sangriento y violento

combate. La ciudad está situada en un valle y dominada por cuatro baterías

sobre colinas, cuando tú te aproximas a ella por la derecha. El Obispado está

sobre un cerro cercano, y cuatro baterías sobre la izquierda, las cuales 2 hacen

un fuego cruzado en el frente de la ciudad; y además la retaguardia de la ciudad

está cubierta por una alta e inaccesible montaña.

El día anterior a ayer la División del general Worth, consistiendo su cuerpo

principal de regulares en número de 2000 hombres y 2 baterías de artillería,

procedió a envolver los fuertes del enemigo por la derecha de la ciudad y

después de 3 días de duros combates y pequeñas pérdidas ha logrado

posesionarse de todos los de la derecha, incluyendo el Obispado, el cual es un

fuerte reducto y domina la ciudad.

Mientras el general Worth estaba haciendo esto sobre la derecha, los

Regimiento 3°, 4° y 1° de regulares y así
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como los voluntarios atacaron los fuertes de la izquierda del lugar.

Dos baterias en baluartes (lunetas) y un reducto cuadrado colocados en gesto

defensivo fueron atacados por nosotros y tomados.

El cuarto baluarte está dentro de 250 yardas del último que tomamos. El

enemigo aún lo tiene en  posesión y nosotros estamos extendiendo una trichera

alrededor de él por la noche desde nuestro reducto para colocar infantería y

atacarlo de frente, y al mismo tiempo atacar con más fuerzas las casas de las

ciudad.

Esto probablemente lo lograremos para antes de (que termine) la noche.

Entonces no quedará más que uno más por tomar y eso es por cañoneo del

general Worth, y puede ser logrado por él desde el Obispado. Nuestro

regimiento sufrió mucho durante el ataque.

Los capitanes Morris, Fields, Barbourd; los tenientes Irwin y Hazlitt fueron

muertos y el mayor Lear y el capitán Bainbridge heridos, y casi un tercio de

nuestros hombres fueron muertos o heridos. Es casi imposible de ver como

alguno de nosotros escapamos. Cinco oficiales muertos y 2 heridos de un

total de 12, es una gran destrucción. Sólo cinco oficiales fueron dejados ilesos

en el regimiento. Esto ha sido como un segundo sitio y ataque a Badajoz,

consistente en atacar baterías y combatir en las calles de una casa a otra.

Yo pienso que para mañana en la noche tendremos toda la ciudad. Se dice que

12 mil tropas
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son las fuerzas del enemigo. Nosotros hemos tomado una gran cantidad de

artillería. Yo creo que la mayor parte del ejército enemigo tendrá que rendirse

ya que toda su retirada está cortada tanto por las montañas que están en la

parte de atrás como por nuestros Dragones y Rangers, que juntos o en forma

independiente, dominan posiciones con el general Worth o con nuestro ejército

en frente de la ciudad. Tan pronto y se capitule te escribiré.

De tu afectuoso hijo,

I. B. Richardson.

                   Dale mi cariño a todos.
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Saltillo. Septiembre 26 de 1846

Hay más peligro ahora que cesó la guerra que cuando nos estabamos batiendo.

A todas horas, de día y de noche truena el rifle sobre los indefensos ciudadanos.

Nadie es dueño de los suyo, ni tiene protección en persona y bienes.

Más de media ciudad ha sido saqueada y no hay a quien reclamar este

desafuero. La ocupación de estos vándalos ha sido peor que si nos hubieran

asaltado los comanches. Por Dios les ruego que ninguno de uds. venga, y que

nuestras familias se vayan para Morelos.

Ni la decencia, ni la moral permiten indicarte lo que estamos presenciando,

los que tuvimos la desgracia de ser testigos de la afrenta más grande que se le

ha podido inferir a pueblo alguno de la tierra.

Monterrey. Septiembre 28 de 1846

Va a quedar esto muy triste: se están saliendo todos, porque una gente que

traen los americanos, que nombran los “Voluntarios de Tejas”, han robado por

todos los alrededores de la ciudad; no perdonan ni maíz, marranos, gallinas y

cuanto encuentran. Las autoridades han reclamado el orden, porque el general

Ampudia no se acordó siquiera de un solo artículo en la capitulación, sobre la

seguridad pública. Todo está cerrado: la ciudad presenta un espectáculo el

más lastimoso....
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Gobierno
del Estado
de Nuevo León

Circular número 10

Con fecha 14 del corriente dice á este Gobierno el Exmo. Sr. Ministro de
relaciones interiores y exteriores lo que sigue.

,,Exmo. Sr..- El Exmo. Sr. Presidente de la República ha tenido á bien
disponer, que de todas las quejas que tuvieren las autoridades y habitantes de
ese Estado por perjuicio causados por las fuerzas americanas durante el tiempo
de la invasión, se formen espedientes que justifiquen  las pérdidas de cada
caso, comprobándose con toda claridad el daño y el monto de perjuicio, así
como quien lo causó: también encarga S. E. muy particularmente que al
formarse dichos espedientes se deseche toda exageración, y se obre con la
mayor prudencia.- Tan luego como se vayan concluyendo los espedientes
respectivos, se remitirán  á este Ministerio para que en su vista se resuelva lo
conveniente.- Al decirlo á V. E., le reproduzco las seguridades de mi
consideración.”

Y lo inserto á V. para que proceda á formar dichos espedientes,
convocando al efecto por avisos públicos y por medio de los jueces auxiliares
á los interesados, quienes comprobarán con documentos, si los tuvieren, las
pérdidas que hayan sufrido, y en caso contrario con informaciones de testigos
idóneos, en términos que resulten probados y manifiestos los perjuicios de
que hace referencia esta suprema órden, así como el valor de ellos; debiendo
ese Juzgado, para mayor claridad, formar una cuenta al fin de cada espediente
comprehensiva de los objetos perdidos y de su importe estimativo, cuyas
expedientes remitirá V. á este Gobierno conforme se vayan concluyendo.

Dios   y   libertad.    Monterrey   Marzo 27  de  1851.

       Agapito García.

          Santiago Vidaurri.
                                                                                    secretario

Sr. Alcalde P. de es
ta Capital
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N. 2

Lista de lo que sufrieron mis bienes ha consequencia de la guerra que se tubo
con las fuerzas americanas; y echo cargo de los Avisos que hay fijados En las
Esquinas de los parajes mas publicos del Comercio de esta Ciudad por orden
de la primera autoridad Con fecha sinco del presente mes; en su cumplimiento
hé formado este imbentario en la forma siguiente á saber

                                                                                                         P. R. G.

Un armazon de tendajo mediano
Dos camas de dormir con todo avio
Una docena de silletas medianas
Dos bancos grandes de madera
Dos achas de fierro
Cuarenta carretas de piedra de lazo
Cuarenta latas de Candelia
Dos Simbras de pino medianas
Dos jorongos de peinecillo
Un Baúl de sinco cuartas de grande
Una silla de montar
Una espada sable de dos filos
Ocho saleas de Carnero
Dos azadones de fierro
Cuatro cajones de madera grande
Dos azadores de fierro
Una docena de platos finos
Una mesa de madera
Un Solar sembrado de mais yá de cosecha
Siento cincuenta estantes

Y para su constancia lo

“12.0.0.
“30.0.0.
“03.0.0.
“04.0.0.
“03.0.0.

“015.0.0.
“05.0.0.
“03.0.0.
“08.0.0.
“06.0.0.
“08.0.0.
“04.0.0.
“02.0.0.
“03.4.0.
“04.0.0.
“01.4.0.
“03.0.0.
“03.4.0.
“09.0.0.
“04.4.0.

Suma 1.32.0.0.
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á Credito. Con los C. C. Que aquí firman Conmigo=
Segunda Seccion. Cuartel N. 4º.
Monterrey Abril 11 de 1851

              Lucas Guajardo

              Ramon Salinas

              Andres Garza Salinas

         José Maria Cantu                      Ramon Garcia

        Pablo Martínez
                                                           Antonio Treviño y Gonzales

       José Martinez

                                                           Jose Maria Aldape
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